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DON FERNANDO PÉREZ-UTRILLA PÉREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
DE TÍAS

CERTIFICO: Que el Pleno del Ayuntamiento de Tías, en sesión celebrada con carácter 
extraordinario el día 28 de junio de 2019, el Punto 3º del orden del día, es el siguiente:

“PERIODICIDAD DE SESIONES DEL PLENO.- 
Por el Sr. Alcalde se expone la propuesta.

Siendo la Propuesta la siguiente: “

“PROPUESTA DE ALCALDÍA.

Periodicidad de sesiones del Pleno.
De conformidad con el artículo 38 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, Y el artículo 46.2 a) Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local.

Se propone al Pleno adopte acuerdo de: 

Establecer que las sesiones ordinarias del Pleno tendrán lugar el tercer martes, de cada mes  a 
las 18:00 horas, en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial. (En el caso de que fuera 
festivo se celebrará el día hábil siguiente a la misma hora y lugar.).”
 
Sometido el asunto a votación, el Pleno aprobó la propuesta por mayoría simple de los 
miembros presentes, siendo el resultado de la votación; once (11) votos a favor (PSOE y 
Grupo Mixto LAVA y PODEMOS EQUO) y nueve (9) abstenciones (PP y Grupo Mixto 
CCa-PNC).”

De conformidad con el artículo 206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, se advierte que la presente certificación se expide antes de que sea 
aprobada el acta que la contiene y a reserva de los términos que resulten de la aprobación del 
acta correspondiente. 

Y para que conste y a los efectos que procedan, se expide la presente certificación por orden y 
con el visto bueno del Sr. Alcalde.
En Tías (Lanzarote).
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